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I. Rasgos básicos procesales del sistema español: el ejercicio conjunto de las acciones penal y civil; y la reserva de acción civil

II. Los presupuestos de la responsabilidad civil “ex delicto” (109.1 y 116.1 CP): el daño y la ejecución del un hecho descrito por la ley como delito o falta. Particular análisis de los casos de inexistencia de responsabilidad criminal y existencia de responsabilidad civil
III. Los sujetos responsables civiles: planteamiento general

a. Responsables directos

b. Responsables solidarios

c. Responsables subsidiarios (remisión)
d. Las compañías aseguradoras

IV. Particular análisis jurisprudencial del régimen de responsabilidad subsidiaria en los supuestos de:

a. Artículo 120

b. Artículo 121 CP: entes públicos

V. El contenido de la responsabilidad civil:

a. La restitución

b. La reparación del daño

c. La indemnización de perjuicios materiales y morales

d. Particular análisis de la participación de la víctima en la producción del año o perjuicio

VI. El partícipe lucrativo: art. 122 CP
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